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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 10 Quinquies y 10 Sexies a la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar las atribuciones y facultades de la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales, órgano con independencia 

técnica y operativa para investigar, prevenir y perseguir delitos electorales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2026-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL  

DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan los artículos 10 Quinquies y 10 

Sexies de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República  

 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 10 Quinquies y 10 

Sexies de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10 Quinquies. La Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales es el órgano con 

independencia técnica y operativa para investigar, prevenir y 

perseguir delitos electorales en los términos de la ley general 

correspondiente.  

 

Contará con el personal sustantivo, directivo, administrativo y 

auxiliar para el debido cumplimiento de sus funciones, 

contará con una unidad de capacitación que tendrá a su cargo 

el sistema de profesionalización de los Agentes del Ministerio 

Público, y demás personal técnico jurídico adscrito a la 

misma, asimismo contará con unidades regionales distribuidas 

en el territorio nacional, cuya conformación será determinada 

por acuerdo del fiscal especializado.  

 

La Fiscalía Especializada para el desarrollo de sus funciones 

se auxiliará de la instancia competente en materia de Servicios 

Periciales y Forenses, la cual en su caso, deberá dar trámite y 

desahogo al peritaje solicitado en el término que al efecto 

establezca el Ministerio Público.  
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El titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales elaborará su anteproyecto de presupuesto 

para enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto de la Procuraduría General de la República, 

para que se integre en el proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación correspondiente que envíe para su 

aprobación a la Cámara de Diputados.  

 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación se identificará 

el monto aprobado a esta Fiscalía para el respectivo ejercicio 

fiscal.  

 

Artículo 10 Sexies. Corresponde a la Fiscalía Especializada 

para la atención de Delitos Electorales:  

 

I. Ejercer las atribuciones que la Constitución, la presente ley 

y demás disposiciones jurídicas confieren al Ministerio 

Público de la federación, respecto de delitos electorales;  

 

II. Ejercer la facultad de atracción para la investigación y 

persecución de delitos del fuero común que tengan conexidad 

con delitos federales materia de su competencia;  

 

III. Nombrar y remover a través del fiscal especializado a los 

titulares de las unidades especiales y direcciones generales;  

 

IV. Aprobar el nombramiento de los agentes del Ministerio 

Público especializados en materia de Delitos Electorales, 

atendiéndose a los requisitos establecidos en el artículo 34 de 

la presente ley;  
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V. Aprobar a través del fiscal especializado el nombramiento 

de los titulares de las unidades regionales;  

 

VI. Diseñar y ejecutar acciones, protocolos, programas y 

políticas públicas en materia de capacitación, coordinación y 

cooperación con los diversos órganos de gobierno, pudiendo 

delegar estas funciones a las unidades regionales por lo que 

corresponde a su ámbito de competencia territorial;  

 

VII. Coordinar y supervisar la actuación de la policía de 

investigación que este bajo su conducción y mando;  

 

VIII. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción 

para combatir los delitos electorales;  

 

IX. Diseñar, elaborar e implementar programas de 

prevención de delitos electorales;  

 

X. Instrumentar mecanismos de coordinación con otras 

autoridades para la elaboración de estrategias y programas 

tendientes a prevenir y combatir la comisión de delitos 

electorales;  

 

XI. Presentar anualmente ante el Senado de la República un 

Informe de las actividades realizadas;  

 

XII. En el ámbito de su competencia, fortalecer e implementar 

mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades de 

los tres niveles de gobierno en el ámbito de su competencia;  
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XIII. Contar con un sistema de información nacional en 

materia de delitos electorales que incluirá datos en materia de 

prevención y persecución de los delitos electorales en materia 

local y federal;  

 

XIV. Aprobar el programa nacional de capacitación 

propuesto por su unidad de capacitación;  

 

XV. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas 

permanentes de información y fomento de la cultura de la 

denuncia y de la legalidad en materia de delitos electorales, y  

 

XVI. Las demás que en su caso le confieran otras 

disposiciones legales aplicables.  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La persona titular de la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales nombrada por el Senado de la 

República, continuará en su cargo de acuerdo a los términos 

aprobados por ese órgano legislativo. Para la operación de esta 

fiscalía en el ejercicio fiscal correspondiente al que entre en vigor 

el presente decreto, se estará a lo previsiones presupuestales 

contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

aprobado para dicho año para la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales, de conformidad al decreto que 

reforma diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1994. 
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Tercero. La Cámara de Diputados realizará las acciones 

necesarias para proveer de recursos a la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. El presupuesto aprobado 

deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y 

suministros, así como de servicios generales necesarios para 

cumplir con sus funciones. 

 

Cuarto. Todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto quedarán derogadas a partir de su entrada en vigor. 

 


